
Núm. 281. Sábado 14 de Junio de 1884. 1

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SZ: PUBLEGA TODOS DOS DIAS ESCEPTO DOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
Gaceta del 13 de Junio de 1884.

PRESÍDENCÍA DEL EONSEJO DE MINISTROS.

SS. nffiM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Gór- 
íe sin novedad en su importan
te salud.

NÚM. 765.

OOBIERIXO OIA IL

DE LA

PROVINCIA Dfl VALLADOLID.

Negociado 2.°—Orden Público.

CIRCULAR.
Los Sres, Alcaldes, Guardia 

civil y demás dependientes de 
mi autoTidad procederán á ave
riguar la residencie! de Victoria
no Bueno, natural de esta capi
tal, manifestándole, en el caso 
que haya sido habido, que se 
presente en este Gobierno para 
enterarle de un asunto que le 
interesa.

Valladolid 11 de Junio de 1884. 
^E1 Gobernador, Agustin R. 
Santamaría.

NuM. 766.

111
DE LA 

PSOVmcu DE VALLADOLID.

®^®taaística Territorial.

CIRCULAR.

Gome apesar de las reiteradas 
órdenes de esta Administración 
no se h-aya cumplido por las Jun
tas municipales de los pueblos de 
esta provincia que á continua
tion se expresan, con los servi

cios que se les tienen encomen
dados, respecto á la reníision de 
la certificación á que hace refe
rencia el art. 59 del Reglamento 
de amillaramientos, de las cédu
las declaratorias de riqueza de las 
personas que, obligadas á pre
sentarías aun no lo han efectua
do, y el exámen individual de 
las que corresponden á cada dis
trito, imposibilitando con esto 
poderse llevar á efecto la Real 
órden de 21 de Noviembre últi
mo, espero de los señores Alcal
des como Presidentes de mencio
nadas Juntas, que no desatende
rán los referidos servicios, conce
diéndoles como último plazo para 
que lo realicen, el de ocho dias, 
en la inteligencia que de no ha
cerlo, me veré en la imprescin
dible necesidad de proponer al 
Sr. Delegado de Hacienda la im- 
posición de la multa que deter
mina el 202, á la vez que la ex
pedición de los oportunos plan
tones.

Valladolid 10 de Junio de 1884.
—Juan Cuveiro.

Pueblos que no han remitido ¿a 
certificación á .que se refiere el 
art. 59 del Pe^lamento de ami
llaramientos.

Alaejos
Olivares de Duero 
Vega de Ruiponce 
Villanueva de los Caballeros 
Zaratan

A quienes S6 les ha reclamado 
nueva certificación.

Barcial de la Loma 
Mayorga
Rubí de Bracamonte 
Torrecilla de la Torre 
Villalan de Campos 
Villalon
Villanubla
Que no han remitido sus cédulas.
Melgar de Arriba

Que les falta aliquna ó algunas 
cédulas.

Cabezón
Cabezón de Valderaduey
Castronuevo
Castrobol
Cogeces del Monte
Corcos
Curiel
Fompedraza
Medina del Campo
Melgar de Abajo
Monasterio de Vega
Moraleja de las Panaderas
Morales de Campos
Mojados
Olmos de Peñafiel
Padilla de Duero
Pedrajas de San Estóban 
Peñafiel
Quintanilla de Abajo 
San Miguel del Arroyo
Santa Eufemia
Santervás de Campos ' 
Santibañez de Valcorba
La Seca
Tamariz
Tordesillas
Trigueros
Valdestillas
Villagarcía
Villalba de Adaja
Villaverde
Villavicencio de Jos Caballeros
Villarmentero
Que no han verificado el CíVámen 

individual.
Adalia
Aguilar de Campos
Alaejos
Alcazarén
Almenara
Arroyo
Ataquines
Bahabon
Barcial de la Loma
Becilla de Valderaduey
Benafarces '
Barruelo
Berrueces
Bocigas 
Boecillo 
Bolaños
Brahojos de Medina
Bustillo de Chaves
Cabezón
Cabezón de Valderaduey

Campaspero
Campillo
Canalejas de Peñafiel
Castrejon 
Castrobol 
Castronuevo 
Castroverde de Cerrato
Cigales
Cistérniga
Cogeces del Monte 
Corcos
Cubillas de Santa Marta 
Cuenca de Campos 
Curiel
Fompedraza
Fresno el Viejo 
Gallegos de Hornija 
Geria
Gomeznarro
Hornillos
Iscar
Lomo viejo
Mayorga
Mejeces
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba 
Monasterio de Vega 
Montealegre
Montemayor 
Moral de la Paz 
Moraleja de las Panaderas 
Morales de Campos 
Mota del Marqués 
Nava del Rey 
Olivares de Duero 
Olmedo
Olmos de Peñafiel
Padilla de Duero
La Parrilla
Pedrajas de San Estéban 
Peñafiel
P eñaflor
Pesquera de Duero 
Piñel de Arriba
Pollos
Portillo
Pozal de Gallinas
Pozaldez
Pozuelo de la Orden
Puras
Rábano
Ramiro
Renedo
Rueda
Salvador
San Cebrián de Mazote
San Martin de Valbení 
San Miguel del Arroyo 
San Pablo de la Moraleja
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San Pedro de Latarce.
San Salvador
Santervás de Campos 
Santibañez de Valcorba 
La Seca
Simancas
Tamariz
Tiedra
Tordesillas
Torrecilla de la Abadesa 
Torrecilla de la Torre 
Torrelobaton
Trigueros
Tudela de Duero
Union
Urueña
Valbuena de Duero 
Valdenebro
Valdestillas
Valoria la Buena 
Valverde de Campos

Velas oálvaro
Velliza
Viana de Cega
Villagarcía de Campos
Villalar
Villalba de Adaja
Villalba del Alcór
Villalba de la Loma
Villalbarba
Villalón
Villanubla
Villanueva de los Caballeros
Villanueva de San Máncio
Villarmentero
Villaxesmir
Viliavellid
Villaverde
Villavicencio de los Caballeros
Villavieja
Zaratan
Zorita de la Loma

NúM. 766.

Universidad de Valladolid.

este distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior 
dotación y deseen solicitar su traslación por concurso á alguna de 
las expresadas anteriormente, presenten las solicitudes acompañadas 
de la hoja de méritos y servicios en la Secretaría de la Junta de Ins
trucción pública respectiva, en el preciso término de treinta dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en el Boletin ofidal^Q 
la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 7 de Junio de 1884.—El Rector, Manuel Lopez Gómez.
■------------------—mi»íí.<!^4-h»-.---------------- —

Universidad de Valladolid.
LISTA de las Escuelas públicas de instrucción primaria que se 

hallan vacantes en este Distrito Universitario y que sequn lo 
dispuesto en la real orden de 20 de Alayo de 1881, deben proveerse 
en la forma que á continuación se e¿cpresa.

Por OPOSICION.

ESCUELAS.
DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos de 

que se paga.

LISTA de las Escuelas públicas de insíruccion primaria qne se ha
llan vacantes en este Distrito Universitario y que seyzen lo dis- 

p)uesto en la Deal orden de 20 de ií^ayo de 1381 deben i^^^oveerse 
'por traslación.

PROVINCIA DE ALAVA.

De niños.

La elemental completa de Ar-r^n- 
ciniaga. casa. ^Fundación.

ESCUELAS.
DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos de 

que se paga.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La elemental completa de Ca-/p^^ , i 
razo. jb2o casa y retribuciones.!

Las id. incompletas de Villar-^ J 
mero. ,500 id. id. (

Sala de Bureba. /Municipales.
Villariezo. 468:75 id. id. ,
Cantabrana. 412‘50 id. id.
Anastro. - )28D25 id. id. /

De niñas.

PROVINCIA DE PALENCIA.

De niños.

La elemental completa de Be-Í q
trUo^)^^ (primerdis-J825 casa y retribuciones.jMunicipales.

Lo que se anuncia en los Boletines ofciales de las. pro vincias de 
este distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que 
deseen mostrarse aspirantes á dichas escuelas y reúnan los requisitos 
exigidos al efecto por la legislación vigente, dirijan las sc^icitudes 
aco^ipanadas de la hoja en que justifiquen sus méritos y servicios á 
la decretaría de la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro 
dei término de treinta dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia á que corresponda la 
vacante.

Valladolid 7 de Junio de 1884.—El Rector, Manuel Lopez Gómez.

La elemental completa de /
razo. ^^®^ y retribuciones. ^Municipales.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

Las elementales completas deLmA , . . \
Corrales. ^1100 casa y retribuciones.!

^ada. (825 id. id.
Casar de Periede. ¡625 id. id, f
Las id. incompletas de Villa-1 ^Municipales,

suso de Cieza. 500 id. id. 1
Labarces. J ]
Barcenilla y La Miña. (325 id. id. /

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La elemental completa de Lainnn . i
Seca. 100 casa y retribuciones./

La id. incompleta de ViHamu-i.^n /Municipales,
riel de Campos. '

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las provincias de

NuM. 754.

Alcaldía constitucional de 
Medina del Campo.

El dia 21 de los corrientes, de 
once á doce de su mañana, ten
drá lugar en esta casa Consisto
rial el remate en pública subasta 
de los arbitrios que á continua
ción se dirán, y por el año eco
nómico de 1884-85. El tipo y 
condiciones á que han de ajustar
se, constan de los respectivos 
expedientes que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Arbitrios.
Puestos piiblicos.
Derechos de matadero.
Peso, medida y romana á uso 

voluntario.
Saca y lia á uso voluntario.

Pesca y espadaña.
Tejares de villa.
Lo que se hace público para 

cuantos gusten interesarse en 
dichas licitaciones.

Medina del Campo 6 de Junio 
de 1884.—El Alcaide, Leon Fer
nandez.—P. A. del I. A. el Se
cretario, Honorio Roman.

Núm. 763.

Alcaldía constitucional de 
Urones de Castroponce.

Por acuerdo del Ayuntamien
to y vecinos, se arrienda en pn- 
blica licitación y venta libre los 
derechos y recargos que deven
guen las especies sujetas al im
puesto de consumos, durante el 
año económico de 1884 á 1885, 
habiéndose señalado el 18 del co*
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rriente para citado arriendo á las 
diez de su mañana, en la casa 
Consistorial de esta villa, sirvien
do de tipo la cantidad de 3353 
pesetas 50 céntimos que importa 
el encabezamiento con la Hacien
da y” recargos ordinarios y extra
ordinarios; y bajo los condiciones 
que se kalian de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. Lo 
que se anuncia al público á los 
efectos oportunos.

Urones de Castroponce 8 Junio 
de 1884.—El Alcalde, Robustia
no Fernandez.

NuM. 762.

Alcaldía constilucional de 
Castronuevo de JCsgiíeva.

El Ayuntamiento que presido, 
ha acordado celebrar la subasta 
coa libre venta de las especies de 
Aceite y Jabón sujetas al impues- 
tode consumos en el próximo año 
económico, el dia veintidós del 
corriente á las once de su maña
na en la casa consistorial, bajo 
el tipo y Condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento; si la pri
mera subasta no diese resultado, 
se celebrará una segunda el dia 
veintinueve del corriente en el 
mismo local y á la expresada 
hora.

Lo que se anuncia en el Bole
tín oficial de la provincia convo
cando licitadores.

Castronuevo de Esgueva 10 de 
Junio de 1884.—El Alcalde, Pe- 
clroGala. "

NÚM. 760..

Bonifacio San Jose\ Secreta- 
no del Ayuntamiento y Junta 
riunicipal de este y)'^^^^^ ^^ 
Matilla de los Caños, provin
cia de Valladolid.

Certifico? Que en el libro de 
^^ias de expresada Junta munici
pal aparece la que literalmente 
sopiada dice así:

5<En Matilla de los Caños, á 
^®iutiseis de Mayo de mil ocho- 
cieutos ochenta y cuatro, prévia 
especial convocatoria con desig
nación del objeto, se reunieron en 

3- sala de sesiones los señores que 
la actualidad componen el 

Ayuntamiento del mismo y aso
ciados de la Junta municipal 
cuyos nombres se expresan al 
^argen bajo la presidencia del 

^' Alcalde D. Romualdo Gonzá

lez Sardón, quien declaró abierta 
la sesión pública manifestando 
que como tenia expresado en la 
convocatoria la reunion tenia por 
objeto tratar sobre si conviene 
anunciar vacantes las plazas de 
Facultativo municipal y Farma
céutico, titulares de este pueblo 
para la asistencia y medicamen
tos de los enfermos pobres, y tam
bien la de Inspector de carnes que 
ha de crearse en virtud de lo que 
está ordenado por la superioridad. 
Enterados los concurrentes de lo 
manifestado por el Sr Presidente 
y conferenciando lo bastante so
bre el asunto, acordaron unáni
mes; que teniendo en cuenta que 
D. Wenceslao Losada Mata viene 
desempeñando el cargo de Facul
tativo municipal hace mas de 
diez años sin renovar el contrato; 
que no tienen tiempo determina
do como debiera y que es conve
niente fijarle; que el Farmacéu
tico D. Valentín Rodriguez tam
poco tiene tiempo determinado y 
que ha fallecido, y que respecto 
al Inspector de carnes hasta el 
presente no ha dimitido sin duda 
por no residir ningún profesor 
Veterinario en esta pequeña loca- 
dad, pero que no puede menos de 
nombrarse para dar cumplimiento 
á lo ordenado aun cuando sea de 
acarreo como lo desempeñaban los 
anteriores titulares de Medicina 
v Farmacia, se anuncia la vacan- 
te de Facultativo municipal con 
la dotación anual de cincuenta 
pesetas por la asistencia de una á 
cinco familias pobres de este pue
blo y pobres transeúntes; la de 
Farmacéutico, con veinticinco pe
setas anuales por los medicamen
tos necesarios álas mismas familias 
y pobres traseuntes antes expre
sados y con las obligaciones que 
les impone la ley; y la del Ins
pector de carnes con las mismas 
obligaciones y condiciones que le 
imponga la corporación munici
pal para el mejor desempeño del 
servicio en la forma que está re
comendado, con la dotación anual 
de veinticinco pesetas, pagadas 
todas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal capítulo 
primero de gastos y artículos co
rrespondientes respecto á los dos 
primeros empleados y el último 
del capítulo de imprevistos me
diante á que al formar el presu
puesto no se tuvo en cuenta este 
gasto y que dicho presupuesto ha 
sido aprobado con dicha claúsuia 
por la superioridad; que se anun
cien las expresadas tres vacantes 
en el Boletin oficial al menos por 

quince dias para que en ellos pre
senten los aspirantes sus solicitu
des y copias de los títulos profe
sionales y que trascurrido se reu
na la Junta para la provision de 
expresadas- plazas vacantes prévia 
la convocatoria oportuna al efecto. 
Esto acordaron dichos Señores ex
presados y lo firman levantándose 
en el acto la sesión de todo lo que 
yó el Secretario del Ayuntamien
to y Junta municipal certifico.— 
Romualdo González.—Luis Me
drano.—Eladio Garcia.— Benito 
González. —Luciano González.— 
Indalecio Diez.—Niceto Gonzá
lez.—Bartolomé González.—Al
varo Buenaposada. — Florencio 
González.—Eustaquio Diez.—Bo
nifacio San José, Secretario.

Y para que conste y obre' los 
efectos oportunos, cumpliendo lo 
mandado en comunicación del 
Gobierno de esta provincia de fe
cha 28 de Mayo último espido la 
presents con el V.” B.” del señor 
Alcalde de este pueblo de Matilla 
de los Caños, en él á cinco de Ju
nio de mil ochociento.s ochenta y 
cuatro.—Bonifacio San José, Se
cretario.—V.° B.°, El Alcalde, 
Romualdo González.

------------- ^^.-------------

Ayuntamiento constilucional de 
Olmos de Esgueva.

Formado por la Junta pericial 
el repartimiento individual de la 
contribución territorial de este 
distrito municipal para el año 
económico próximo de 1884 á 
1885, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por ocho dias.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los contribuyentes, 
á los efectos que procedan.

Olmos de Esgueva 8 de Junio 
de 1884. El Alcaide Presidente, 
Victoriano Burgueño.—De su ór- 
den, El Secretario, Ramón García,

Ayuntamiento constitucional de 
Villaverde.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito para el p,ño económico de 
1884 á 85, se halla de manifiesto 
por término de ocho dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
á fin de que pueda ser examina
do por los contribuyentes del mis
mo, durante los cuales podrán 
hacer las reclamaciones que pro
cedan sobre lo.s errores que pu

dieran haberse cometido en la 
confección de aquel.

Villaverde á 7 de Junio de 
1884.—El Alcalde, Estanislao D. 
Descalzo.—El Secretario, Agapito 
Hernández.

------------- ^~----------- -

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla de Arriba.

Terminado el repartimiento in
dividual que ha de servir de base 
en este distrito municipal para la 
contribución de inmuebles, cul- 
"tivo y ganadería que ha de regir 
en el año económico de 1884-85, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, dentro de los cuales 
los contribuyentes en él com
prendidos podrán examinarle y 
aducir las reclamaciones que fue
ren pertinentes, pues pasado di
cho plazo no serán oidos.

Quintanilla de Arriba 30 de 
Mayo de 1884.—El Alcalde, Fran
cisco R. Madrazo.—P. A. D. A., 
Leonardo Escudero, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
Alatapo:2:uelos.

Terminado el apéndice al 
amillaramiento y cuaderno de la 
riqueza pecuaria de esta villa, base 
para la derrama de la contribución 
territorial del año económico de 
1884-85, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia para que 
los interesados puedan exami
narle, y presentar las reclama
ciones que crean convenientes.

Matapozuelos 9 de Junio de 
1884.—El Alcalde, Andrés Aré
valo.—El Secretario, Práxedes 
Maestro.

Ayuntamiento constitucional de 
Castronuño.

Terminado el repartimiento de'' 
la contribución territorial para el 
año económico de 1884 á 1885,se- 
lialla de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, que princi
pian á correr desde el dia de la 
fecha del Boletin oficial, en que 
se anuncie el presente, dentro de 
los cuales, los interesados pueden 
reclamar de agravios en la parte 
que proceda.

Castronuño 7 de Junio de 1884. 
. —El Alcalde, Antonio Martin.—> 

1 El Secretario, Angel Diez,
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NúM. 747.

AVILXTAJIIIÍXTÜ DE VALLADOLID.
Año de 1883 á 1884. Contaduría.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas 
rante la semana que termina hoy.

que se ejecutan por Administración, du-

Jornales MATERIALES.
satisfechos.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
Pesetas. Ots. Vendedores ó Contratistas. UNIDADES.

Ex ecio . Importe
CONCEPTO DEL UASTO.

Pesetas.' Cts. Pesetas. Gis.

Conservación y fomento de viveros
públicos 72 72

Id. de paseos públicos..........................

Obras de reparación en el Cemente-

373 81 Leoncio Polo........................ Huebras. 14 6 84

rió general.............................  . . 35 25

Id. en el corral del Depósito Municipal 30 37

Reparación de empedrados de calles. 427 70 Leoncio Polo.. . ; Huebras. 9 112 6 57

Arreglo de caminos vecinales. . 172 72 El mismo......................... Huebras. 5 6 30

Obras en el Cuartel de San Benito
Eloy Silió.............................
Eusebio Gómez....................

Ladrillos prensados. 
Cal viva.

600
18'316 quintales métricos.

7
2

50
31

45
42 31para la instalación de un regi- Francisco Terroba. . . . Cal hidráulica. 00^661 id. id. 9 07miento de Artillería........................ 283 50 Vidal Paisa.......................... Yeso. 6 hectólitros 1 40 8 40

Elias iglesias. . . Varios herrajes. - _4:0J
Bernabé Trigueros.. Varias maderas de pino

y Soria. T22 36

Construcción de verjas de madera en
el taller de carpintería, para jar
dines................................................... 48 35 Antonio Medina. . . . Sierra de maderas. 180 96

Total jornales. 1442 42 Total materiales. 1576

RESUMEN.

ÜZ53S»2;^3£Ea3IISCJlLÍL

Pesetas. Cts.

1442 42
1576 03

3018 
,iSQ&aS!3SCZBaS

45 
icsosa

Importan los jornales 
Idem los materiales.

Total pesetas. .

Valladolid 17 de Mayo de 1884,—  El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.’ B." El Alcalde, Santos Eodriguez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Hamiro.

Terminado el apéndice al ami- 
Uaramiento .y repartimiento de la 
contribución territorial que ha de 
regir en elaño económico de 1884 
á 85, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de diez y ocho dias, 
para que los contribuyentes en él 
coipprendidos, puedan examinar
le y aducir las reclamaciones que 

crean convenientes sobre el mis
mo, siendo estas legales, pues 
trascurrido el tiempo arriba indi
cado no serán oidas las que se pre
sentasen.'

Lo que se anuncia en el Bole
tín oficial de la provincia, á fin 
de que llegue .á noticia de quie
nes interese.

Ramiro 10 de Junio de 1884. 
—El Alcalde Presidente, Guiller
mo Nieto Sánchez.—Juan Cuen
ca y Sanz, Secretario.

.tníCIOS MTICBlíMS. j
CASA EN VENTA.

Se vende la señalada con el nú
mero 7 de la Plazuela de San 
Miguel, y admite proposiciones 
para la misma D. Pascual C. La
nuza, que vive calle de las Da
mas, números 17 y 19, piso se
gundo.

P la ÍH ) 1 DA.

En la tarde del 10 del actual, se ha 
estraviado de la casa núm. 9 de la ca
lle de Miguel Iscar, una perra de caza, 
blanca, con manchas en las orejas y 
nacimiento de la cola, de color rojo su
cio; atiende al nombre de «Ela.»

Se suplica á la persona que la hu
biere recogido, se sirva entregaría eu 
la habitación principal, izquierda, de 
dicha casa, donde se le gratificará.

Imprenta del Hospicio provincial
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